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Jaldin « Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, .... 36 pesetas, 
nmestre. . , . , 9 id.

Minero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in> 
seroion de la ley en la Gaobta.—(Artículo 1.^ dél Gódigo Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolstsk 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

-Ri^SiDE^CU DEL CONSEJO DE KIHISTROS

8. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é lu
fa ates y demás personas de la Augusta 
^8al Familia, continúan sin novedad 
»u su importante salud.

iSacsta dei 2 de Mayo de 1923.)

wro ÀM nn
Núm. 1.801

OOBIBRNO CIVIL

Obras públicas.—Expropia
ciones.

Relación nominal de los pro
pietarios de fincas que han de ser 
expropiadas para habilitación de 
canteras, con destino a la conser
vación y reparación de las carre
teras de esta provincia.

Término municipal de Boecillo.

Un májuelo, Exorno. Sr. Conde 
de Gamazo.

Otro idem, D.* Eladia Fernan
dez Pera.

Otro idem. Herederos de don 
Hermógenes Valentin.

Lo que ha dispuesto publicar 
en este «Boletín Oficial» a fin de 
que de conformidad con lo pres
crito en el artículo 17 de la Ley 
de Expropiación forzosa y dentro 
del improrrogable plazo de vein

te días a contar desde la fecha de 
esta publicación, puedan los in
teresados presentar las reclama
ciones que estimen procedentes 
contra la necesidad de la ocupa
ción de ¡os terrenos que so in
tenta.

Valladolid, 17 de Abril de 
1923.—El Ingeniero Jefe, Fran
cisc» Rivero.

Nou. 1,929.

OoniisioD de Valladolid

Transcurrido al plazo señalado 
en el artículo 29 de lalnstruoeion 

1 de 24 de Enero de 1905, sin que 
j se haya producido reclamación 
’ alguna, la Comisión provincial, 
' fundándose en lo dispuesto en la 
; Real orden de 18 de Enero de 
1 1919 ha acordado se anuncien 
j por término da veinte días las su

bastas que después se indicarán, 
señalando su Sala de Sesiones pa
ra la celebración de aquéllas en 
los días y horas que también se 
mencionan, por proposiciones, en 
papel de peseta,arregladas al mo- 

i delo que se inserta. Dentro del 
pliego se incluirá el justificante 
corriente, á fin de acreditar el 
pago de las cuotas patronales 
para retiro de su personal asala
riado.

El plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición 
será desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en 

el «Boletín Oficial», hasta el an
terior en que haya de celebrarse 
la licitación. Estas proposiciones 
se presentarán los días hábiles en 
la Secretaría de la Corporación, 
de las once á las trece horas, de
biendo acompañar á cada pliego 
por separado el resguardo que 
justifique la constitución del de
pósito provisional que se designa 
para tomar parte en la subasta y 
recibo que acredite al licitador 
como industrial corriente en el 
artículo objeto de la respectiva 
subasta y será rechazado en el 
acto todo pliego cuyo resguardo 
no se ajuste à lo preceptuado en 
el último párrafo del artículo 12 
de referida Instrucción.

Al hacer la entrega de la pro
posición en la forma y con los re
quisitos que determinan los plie
gos de condiciones y la Instruc
ción mencionada, el presentador 
entregará también el timbre co
rrespondiente que coa arreglo á 
la ley de este impuesto ha de co
locarse en el recibo de entrega de 
aquellos. Si el portador no facili
tare el referido timbre, no se ad
mitirá el pliego, en modo alguno.

En la Secretaría de esta Corpo- 
raoion existirá un libro registro 
especial para el de les pliegos le 
proposición que con arreglo á las 
reglas anteriores puedan presen
tarse y se hará constar en el 
asiento el día y la hora de la en
trega, el número de sellos de la
cre que contenga y el nombre y 
domicilio del presentador, à cuyo 
efecto exhibirá su cédula perso

nal corriente, pudiendo consig
nar además todas aquellas cir
cunstancias que el presentador 
exija ó el funcionario que efectúo 
la recepoionorea convenieutepara 
la mejor identificación de cada 
pliego. Verificado el mencionado 
asiento se señalará el pliego con 
el número de orden que lo corres
ponda respecto à los presentados 
para la subasta à que so refiera, 
y se entregará recibo del mismo 
y resguardo del depósito al inte» 
rosado aunque este no lo pidiere.

Una vez entregado y admitido 
un pliego no podrá retirarse poro 
podrá presentar varios el mismo 
licitador, dentro del plazo y con 
arreglo á las condiciones expre
sadas, sin acompañar nuevo res
guardo de depósito provisional.

Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación do 
pliegos para cualquiera de lassu- 
bastas á que este anuQoio se re
fiere, se librará á quien lo solici
to por el Jefe de la Oficina, oerti- 
fioaeion del número de pliegos 
presentados,conexpresion del nú
mero de orden, fecha de su pre
sentación, nombre de los licita
dores y demás circunstancias que 
reúnan los referidos pliegos. Para 
que pueda expedirse la antedicha 
certificación, será necesario quo 
el preticionario lo solicito durante 
los días hábiles de oficina y que 
al hacerlo presente además la eo- 
rrespondiento póliza, con arreglo 
á la ley do este impuesto, abo
nándose además cinco pesetas por 
derecho de expedición como ar-
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bitrio provincial, sin cuyo requi- 
sito no podrá serie libraJa en 
modo alguno.

Cuando el que concurra à una 
subasta lo haga en representación

3 de Mayo de 1928

de otro presentará poder bastante | precio de la unidad del artículo, 
declarado asi por el Letrado don j no permitióndose baja menor de 
Sebastian Garrote Sapela, vecino un céntimo de peseta.
de esta Ciudad. Todos los artículos que se su» 

Las mejoras serán en baja del ! bastan y que han de suministrar-

se serán de procedencia nacional 
con arreglo à la ley de 14 de Fe- 
brero de 1907, Reglamento de 23 
de igual mes de 1908 y disposi
ciones complementarias.

Valladolid, 30 de Abril de 1923.—El Vicepresidente, Miguel Rice —El Secretario, J. Martines Cabezas.

ARTICULOS ESTABLECIMIENTOS Unidad

Tipo 
para las 
subastas
JPesetat

Días para las 
subastas Horas

6 por 100 
depósito 

provisional
JPiuta»

Local

Carne de vaca........................  . . Hospicio Kilo 2‘02 29 Mayo lOy 112 2200*00 CO
Garbanzos.......................................... Manicomio, Hospital y Hospicio Id. 0‘80 Idem 11 1586*00
Tocino salado.................................... Idem Idem Idem Id. 3'25 30 Idem 11 1925*00

5 M §

iAlgarroba triturada. . 100 kilos 45*00 Idem 12 !» p 9
Í.*^ Grupo. .^Salvado en hoja. . . .

¡Paja corta......................
Manicomio y Hospital Id. 24*50 Idem 12 1385*00

Arroba 0*50 Idem 12
ICarbón galleta. . . . 1000 kilos 92*00 B 5’
/ Id. cok

5. Grupo, .< jj^ antracita. . . ^Manicomio, Hospital y Hospicio Id.
Id.

80*00
110*00 1.® Junio 10 j 112 2010*26 o. » 

t3
1 Id. encina. . . . Kilo 0*20 O- 

hQ O
Aceite de oliva................................. Idem Idem Idem Id. 1*90 Idem 1111(2 1776*00 i 8»

MODELOS DE PROPOSICION
Para los artículos por grupos.

D. F. de T., vecino de...... calle de..... núm...,. se compromete á | 
suministrar, durante el ario económico de 1923-24, al.... (aquí los t 
Establecimientos provinciales) los artículos del..... (aquí se expre- | 
sará el número del grupo) á los precios y condiciones de subasta, 
haciendo la mejora de.....(aquí el tanto por ciento) á deducir del 
suministro que se haga.

(Fecha y firma.}

Para los demás artículos.
D. F. de T., vecino de..,., calle de...... núm..... ofrece suminis

trar durante el ano económico de 1923-24, ai.... (aquí los Estable, 
cimientos) el..., (aquí la cantidad, peso ó medida del artículo) al 

j precio de..... (aquí la cantidad en letra) bajo las condiciones de 
subasta,

1 (Fecha y firma}.

"T-v "g^jy/ '̂ 'g-y

iBSKSTsnyracffii
NúM. 1.888. •

Fontihoyuelo,

Próxima la fecha en que ha 
de hacerse la rectificación de al
tas y bajas de la riqueza urbana 
asi como la formación del apén
dice al amilíaramiento de la ri
queza rústica y cuaderno de ga
nadería, cuyos documentos han 
de servir de base para los repar» 
timientos de la contribución te
rritorial de 1924 a 1925, se hace 
saber que todos aquellos que ha» 
yan sufrido alteración en sus ri
quezas, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y en 
el plazo de treinta días, contados 
desde la fecha en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial», las relaciones debidamente 
justificadas.

Fontihoyuelo, 26 de Abril de 
1923.—El Alcalde, Macario García.

Núm. 1906.

Geria.

No habiendo comparecilo al 
acto de clasificación y declara
ción de soldados los mozos Mi
guel Rojo Ortega, hijo de Pedro y

¡ de Vitaliana y Nazario Rojo Con
dado, hijo de Julián y de Juliana, 

1 números 3 y 9 del sorteo de este 
pueblo para el actual reemplazo, 
ni justificado haber cumplido lo j 
dispuesto en el artículo 108 de la | 
ley de r^eciutamiento y Reem- j 
plazo, a pesar de haber sido cita- 1 
dos en forma, se les ha instruido ¡ 
los expedientes de prófugos orde- 1 
nados por el artículo 157 de la . 
citada ley. En tal concepto se les , 
cita, llama y emplaza para que Í 
comparezcaniomediatameutean- { 
te esta Alcaldía, a fin de ser re- * 
mitidos a la Comisión Mixta de ¡ 
Reclutamiento, rogando a las i 
Autoridades y sus Agentes se sir- ! 
van procurar la basca, captura y 1 
conducción de los menoiongdos i 
prófugos a la Comisión Mixta. ¡ 

Geria, a 26 de ¿ibril de 1923. i 
—El Alcalde, Mariano Sánchez, i 

 i 

Núm.1.902. i
1 Pollos. 1 ► !
1 Debiendo confeccionarse du- ; 
1 rante ei prósimo mes de Julio j 
! los apéndices ai amilíaramiento 

de esta localidad y-que habrán í 
de servir de base para el repar- | 
timiento de las contribuciones j 
territorial por rústica, pecuaria j 
y urbana, correspondientes al ! 

año de 1924-25, en conformidad 
aloque previene el artículo 1.® 
del Real decreto de 4 de Enero 
de 1900, so advierte y previene 
a cuantos propietarios, así veci
nos como forasteros, que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
inmueble por cualquiera de las 
causas que so determinan y re
lacionan en el artículo 48 del 
Reglamento vigente de 30 de 
Septiembre de 1885 y no hayan 
cumplido ya las prescripciones 
señaladas en el artículo 45 del 
mismo, lo verifiquen por todo el 
día 30 de Mayo, para pecuaria y 
el día 30 de Junio para rústica y 
urbana presentando las declara
ciones de alta o baja, con la do
cumentación justificativa a fin 
de sor incluidas en el inmediato 
apéndice y salvar toda responsa
bilidad, que en otro caso podrían 
incurrir.

Pollos, a 28 de Abril de 1923. 
—El Alcaide, Milian Altami
rano.

----- - -»a.g._„.-, ....... .

NúM. 1.910. 
Habano.

Don Andrés Arribas Velasco, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Rábano,
Hago saber: Que a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 75 del 

Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, la Junta municipal de 
mi presidencia en sesión del dia 
diez y ocho del mas actual, pro
cedió a la designación de los vo
cales natos do las Oomisiones da 
evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades que esta Mu
nicipio habrá de girar en este 
ejercicio de 1923-24, resultando 
compuestas como tales los señoras 
siguientes.

Parle real.
Don Andres Arribas Velasco, 

don Dionisio Redondo Sanz, don 
Emilio Velasco Burgoa y don 
Victorino de la Fuente Burgoa,

Parle personal.
Don Pedro de la Fuente dé 

la Fuente, don Alejandro Bur
goa Arranz, don Luis Vaidezaíe 
Arranz y don Tomás Catalina 
Valdezate.

Igualmente que las preceden
tes relaciones quedan expuesta-s 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento los documentos 
administrativos que sirvieron de 
base para tales designaciones a 
los efectos de reclamación que 
previamente deben formularse 
en su caso en ei plazo de ocho 
días hábiles ante esta Alcaldía,

Se convoca a los señores Voca-
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3853 de Mayo de 1923 «aeaaawMiesMMi
les designados para que el día 2 
de Mayo práxiigo y hora de ias 
ocho de su mañana, comparezcan 
en esta Casa Consistorial a fin de 
tpmar posesión de sus cargos ca
so de no existir reclamaciones o 
haber sido resueltas Sas formula
das y recibir los documentos que 
se les ha de entregar para el des
empeño de su misión.

Rábano, a 25 de Abril de 1923, 
__El Alcaide Andrés Arribas.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1923.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
coutribuyentes que tienen dere
cho a votar Compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Cistérniga.

Concejales.
D. Mariano Herrero Orobon

> í^ernando Diez Rodríguez
> Pablo Perea Simon
> Victoriano Garnacho Magdaleno
> Santos Perez y Perez
> Froilán Gallegos Perez
> Gerardo Gallegos Gallegos
> Anastasio García Perez

Mayores contribuyentes.
D. Ambrosio Blanco Romo

» Aniceto Martínez Ramos
» Auiceto Llorente Gutiérrez
» Anselmo Cocho de la Fuente 
» Agustín Sauz Palencia
> Cirilo Garcia Aguado
> Dámaso Arranz Diez
> Doroteo Pastor Martínez
» Eugenio Sauz Pinar
> Epicteto Verdugo García
» Esteban García Andrés
> Fabian San José
> Florencio Toquero Francia
» Felipe Velasco Gonzalez
» Francisco García Arranz
» Francisco García Perez
> Francisco Medina García
» Gerardo Delgado Blanco
» Isidoro San José Vallelado
» Ignacio Perez y Perez
» Juan Alonso Andrés
> Julián Senovilla Marinero
» Manuel Alvarez Orobón
> Pablo Diaz Martin
» Pedro Alonso Primo
» Raimundo Fernandez Martine2 
» Segundo Barajas Llorente 
» Saturio Alvarez Fernandez 
» Simón Hernando Cacares 
» Valentin Gonzalez Alonso
> Valentin Sanz Olea
» Zaqueo Azcona Criado

Cubillas de Santa Marta.
Concejales.

D. Anastasio Torres Prieto
» Ezequiel Pariente Arruquero 
» Guillermo Ortega Duque
» Tomás Revilla Fernández
> Orencio Mínguez Ortega
> Toribio Carnazón Pescador 
» Pedro Hernández García

Mayores contribuyentes.
, D. Cesar Fernández
| > Francisco Fernández
1 » Anastasio Fernández
j » Rufino Fernandez
1 » Modesto Revilla
1 » Santiago Freire
1 » Máximo Ortega
: » Bonifacio Duque
1 » Teodoro Tadeo
5 » Teodoro Fernández
j > Lucio Gómez

» Martin Hernández
1 » Balbino Tobar
1 » Sergio Tadeo
1 » José Duque
1 » Paulino Herreros
1 » Teodomiro Esteban
1 » Emeterio Antolín
1 » Amalio Herreros

» Tomás Villa
» Vicente Vila
» Marcelo Ortega
» Laureano Alonso
> Marcelino de los Ríos
> Prabelino Blanco
» Mariano Gómez
» Buenaventura Martín
» Aurelio Esteban

Fuente Olmedo.
Concejales.

D. Mariano Lozano Gómez
» Nicolás de Nicolás Gómez

1 > Manuel Martin Delgado
8 > Epifanio Sobrino Segovia

> Florencio García Perez
> José Segovia Sanz

Mayores contribiiyentes.
D. Melitón Sobrino Segovia

> Casiano Rincón Velasco
! > Eusebio Ramos Gómez
| » Justo Perez Ramos

I
> Gabriel Perez Sauz
» Emilio Ramos Gómez
» Faustino Rincón Segovia
» Casto Perez Molina
» Perfecto Hernández González 

j » Nemesio Herrero Casado
1 > Mariano Sanz Gómez
3 > Santiago Perez Ramos
1 » Vidal Rincón Segovia
1 > Humberto Perez Ramos
1 » Florentino Sanz Segovia
1 » Julian Segovia Casado

> Longinos Ramos García
* Victorino Herrero Casado

í > Galo Lopez Rodríguez
» Quirino Perez Ramos

1 » Ricardo Crespo Perez
i » Juan Pedro Gutierrez
| » Luis de la Calle
í > Donato García Gutiérrez
j Pedrosa del Bey.
| Concejales.
| D. Carmelo Gutiérrez Berceruelo
1 » Fidencio González Gutiérrez 
í » Basilio Martin López
i » Eduardo Beato González
1 » Antonio García Martin
| » Joaquín Ruiz Fernández
1 » Tertulino González Gutiérrez
1 Mayores contribuyentes.
1 D. Olegario Alonso Santamaría
1 » Eutiquio García Beato 

» Manuel Gutiérrez Hernández
1 » Leoncio Berceruelo Monge 
i » Sebastián Melendez Baraja
- » José Moya González

» Miguel García Ruiz
» Gonzalo Hernández Rico
> Manuel Castro Hernández
> Antonio Ruiz Cuadrado
> Lorenzo Miguel Miguel
» Eulogio Cuadrado Negro 
» Julio Martin Alonso

D. Balbino Salgado Ruiz
í > Ireneo Pérez Bruña 
s > Baltasar Gutiérrez Rodríguez 
1 » Juan Matias Sobrino 
| » Eugenio Pérez Bruña
1 > Regino Medrano Berceruelo 
| > Faustino Cuadrado Martin
1 > Arcadio Hernández Hernández
1 > Eusebio Hernández González 
1 » Angel González Rico
1 > Aurelio Alonso González 
i » Teodoro Gutiérrez zVlmendro 
| » Federico Miguel López 
j » Julián Pérez Bruñas 
1 » Luis Castro Martin 
j Qúintanilla de Trigueros.
1 Concejales
j D. Timoteo Manuel Roldán 
i » Agapito Calvo Ortega
| > Edesio Revilla Ortega

» Saturnino García Román 
j » Anastasio Trigueros Fernández 
1 > Saturnino Rodríguez Salazar 
| » Mariano Salazar Manuel
i Mayores contribuyentes
í D. Atanasio Fernández Roldán 
3 » Eulogio Núñez García
5 » Sandalio Calvo Revilla 
| > Cleto Salazar Manuel

» Pedro Caballero Ortega 
j > Victorino González Alonso 
; » Hermenegildo Cantera Manuel 
? » Julián Calvo Revilla 
í » Angel Franco Rodríguez 
| » Fibioio Caballero Trigueros
1 > Venancio Calvo Roldán 
| » Cipriano Manuel Pérez
1 » Pedro Yustos Manuel 
j > Pablo Martin Trigueros 
I » Simón Tóvar Franco
1 > Julián Revilla de Diego
1 > Estanislao Noriega Sanz 
j » Pascasio Merino Manuel
1 » Lucio Manuel Martín 
j » Celestino Rodríguez Cruzado 
1 » Abraham Revilla Ortega
1 » Eugenio Rosales Ortega 
| » Marciano Tovar Calvo 
j » Hermenegildo Hermoso Merino 
| » Ciriaco Manuel Pérez
5 » Agapito Alonso Martín
5 > Julián Gredilla Bello
i » Andrés Gredilla Bello
| San Martin de Valveni.
1 Concejales.
1 D. Vicente Ortega Coloma
: » Damian Martin Ortega
! » Lidio Velicia Torres
: » Anselmo Martín García
• » Tiburcio Garcia Moraleja 
i » Eduardo Orduña Vallejo 
i » Saturnino Lázaro Vallejo
i Mayores contribuyentes.
\ D. Amalio García Sobrino

» Narciso Santos de los Ríos 
» Ubaldo Vallejo Lázaro

i » Lucio Tomé Torres 
! » Justiniano Martínez Moras
■ » Luciano García Moraleja 
i > Ismael Moraleja Pinilla
■ » Matías Martín del Olmo
: » Mariano Ortega Calvo 
i » Leonardo Velicia Ortega
1 > Pablo Pelayo Torres 
i » Julián Martínez Alonso 
; » Fermín Calvo Maté 
i » Atico Mínguez Berrueco 
i » Tobías García Moraleja 
i » Eladio Maté Miguel 
j > Domingo Remiro Tomó 
; » Ildefonso García Lajo 

» Agapito Mosquera Vallejo
‘ » Plácido Ortega Calvo
! » Primitivo Muñoz Vallejo

> Nicolás Viñas Diez
» Leopoldo Pérez Miguel

í D. Mauro García Moraleja 
I» Isidro Diaz Mongil

> Marcos del Olmo Esteban
> Ignacio Ortega Aragón
» Ricardo Valdivieso Fombellida

i Santovenia de Pisuerga.
i Concejales.
| D. Hermógenes Noriega Guillen
1 » Florentine Vega Blanco
* » Cipriano Paredes Paredes 
i » Miguel Andrés Rueda
| » Maximiliano Mansilla García 
i » Ê’’austino Pérez González
| Mayores contribuyentes.
1 D. Bernardo Noriega López 
’ » Agustín Castañeda Yerro
1 » Anastasio Baruque Manso
1 » Angel Cornejo Caballero
1 » Bernardino Diez Manuel 
j » Francisco Esteban de la Fuente
1 > Nestorio Vázquez Paredes 
| » Ursicino Vázquez Paredes 
| » Segundo Toquero Noriega
1 » Mateo Cortijo de la Torre 
j » Sergio Calvo González 
| » Gregorio Garrido Alcaide
5 » Jaime Vázquez Paredes
1 » Juan Francisco Pereda;y Ugarte 
i » Ricardo Escobar Redondo
1 » Emiliano Gutiérrez González
5 » Eustaquio Pintado Sánchez
1 » Constantino Rodríguez Campo 
i » Eusebio Escudero Cornejo 
j » Teófilo Alcalde Bravo
1 » Cipriano Blanco Recio 

» Lucio Escudero Cornejo
5 » Marciano Andres Vega 
j » Alfonso Toquero Noriega 
i Tordesillas
i Concejales.
j D, Ezequiel Alonso Casado 
| » Nicolás Castellanos Diez
1 » José Alvarez Sánchez
1 » Isaac Llamas Casado
1 » Galo Peláez González
¡ » Pebro Sigüenza Izquierdo 
J » Valentín Campos Milán

I
» Valeriano Rodríguez Vicente 
» Deogracias Calle Fernández 
» Antonino Merinero Tapia

| » Mariano Serrador Alvarez
1 Mayores contribuyentes
1 D. José María Zorita Diez
1 » Saturnino Fernández Merinero
? » Andrés Fernández Merinero
1 > Quintín IMueias Carrión
1 ' Eugenio Conde Casares 
j » Isaac Sánchez Fernández 
1 » Luis Bedoya Fernández 
| » José Alfageme Rodríguez 
| » Angel Camazón Mata
1 » 'Juaa Cantalapiedra Sánchez 
i » Luis Fernández Rodríguez 
| » Julio Fernández Rodríguez 
5, » Pedro Tapia Rodríguez 
í » Cipriano García Pérez 
| » Antonio Silva del Caño 
5 » Saturio Bedoya Í''ernáudez 
i » Mauro Pérez Alonso 
j » Benito Tapia Judex 
| » Domingo Merinero Senador 
1 » Gregorio Merinero Cerezal 
| » Gonzalo Coello Triviño 
1 » Anastasio Campos Milán 
; » Restituto González Judex 
i » Modesto García Rascón

» Jacinto Merinero Tapia 
» Manuel de Paz Cembranos 
» Fabriciano Hernánz Reguera 
» Emilio Pascual Urquieta 
» Florentino Gonzalez Martínez 
» Gregorio de Paz Alvarez 
» Mariano Olmedo Gómez

1 » Tomás Alonso Otero
i » Pedro Alonso Sanz 
’ » José Arranz Lázaro
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D. Mariano Senador Martínez

» 
»

»
»

D.
»

D.

»

»

»

»

D.

D.

■ Miguel Senador Alvarez
• Franoisoo OoeHo Triviño - 

Pablo de la Cruz Garrido 
Clinio Galicia Galicia 
Tertulino Fernández Reinero 
Martín Alonso Otero 
Abundio Rodríguez Martínez 
Sergio Gento Fernández 
Agustín Negro Garcia
Urones de Castroponce.

Concejales.
Vicente Cano Herrero 
Quirino Paniagua Daniel 
Severiano Rodríguez Velasco 
Antonio Herrero Fernández 
Policarpo Fernández García 
Emiliano Rodríguez Fernández

Al ayores contnbuyentes,
José Rodríguez Velasco 
Doroteo Paniagua Carnicero 
Salustiano Velasco Rodríguez 
Niceto Paniagua Carnicero 
Quintín Bon Mateos 
Serafín García Diaz 
José Martínez Paniagua 
José Daniel Valdivieso 
Salustiano Valdivieso Martínez 
Nicasio Martínez Baza 
José Fernández Baza 
Luis Rodríguez Velasco 
Estanislao Martínez Paniagua 
Aureliano Rodríguez Fernández 
Maximiliano Martínez Martínez 
Agustín Villacé Alonso 
Prudencio Martínez Paniagua 
Jacinto Pascual Redondo 
Valentin Pérez Serrano 
José Rubio Daniel 
Valeriano Paniagua Martínez 
Modesto Rodríguez Fernández 
Franoisoo Miguel Rodríguez 
Alejandro Herrero Rodríguez
Villafrades de Campos.

Concejales.
Vicente Rodríguez Rodríguez 
Martin Ramos Ayala 
Alejandro Pastor Giraldo 
Miguel de la Rosa Ramos 
Zoilo Rodríguez Gordaliza 
Florentino Alonso Ramos 
Florenci» Pastor Ramos

Mayores contribuyentes.
Juan Herrero y Herrero 
Roque Escobar Giraldo 
Pascual Sánchez Ramos

»

:»

»
»

2>

D.

> Zoilo San José
Emilio Escobar Giraldo 
Celestino Alonso Pastor 
Pablo Sánchez Prieto 
Saturnino Ramos Ayala 
Eugenio Alonso Pastor 
Juan Rodríguez Herrero 
Isidoro Ramos Alonso 
Pablo Ramos Giraldo 
Domingo Ramos Alonso 
Santiago de la Rosa Gordaliza 
German Alonso Pastor 
Canuto Ramos Ramos 
Simeón Pastor Giraldo 
Manuel Giraldo Merino 
Julián Herrero de la Torre 
Urbano Sánchez Giraldo 
Simeón Rodríguez Ramos 
Francisco Alonso Ramos 
Celestino del Olmo Sánchez 
Juan Pastor Giraldo 
José Giraldo Ramos 
Ricardo Rsamo Alonso 
Santiago Ramos Ramos 
Jacinto Sánchez Giraldo

Villalán de Campos
Concejales.

Francisco Merino Sánchez 
Manuel Iglesias Castro

D.

D.

^

D 

& 

2>

»

Fabriciano Vázquez Pérez 
Tomás Merino Vega 
Emilio Anibarro Herreras 
Sabino Pérez Merino

»

» 
» 
»

Mayores contribuyentes.
Angel Sánchez Anibarro 
Calixto Merino Blanco 
Cándido Vázquez de Prada 
Constantino Abad Valdés 
Bernardino Sánchez de Castro 
Ciríaco Anibarro Herreras 
Vicente Alonso Vielba 
Eugenio Calafate Herrera 
Manuel Váquez de Prada. 
Alejandro Anibarro Merino 
Julio Sánchez Anibarro 
Santos Anibarro Herreras 
Ponciano Vázquez Pérez 
Eutimio Rodríguez Martínez 
Pedro Lobo Raliegos 
Salvino Pérez de Castro 
Aureliano Herreras Rosales 
León Fernández Anibárro 
Félix Anibarro Mieres 
Fortunato de Paz Callejo 
Prudencio Pérez Anibarro 
Raimundo Núñez Sánchez 
Genaro Aguado Herreras 
Mariano Sánchez Blanco

NÚM. 1893.

Don Cseilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial do Valladolid.

Certifico; que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia, en los autos que a la 
misma se refiere, es como sigue: 

!Encabe2amiento. — S e n t e n c i a 
número 52. Del Registro folio 

| 322.—En la Ciudad de Valladolid 
| a diez y siete le Abril de mil 
| novecientos veintitrés; en los au- 
¡ tos de menor cuantía procedentes 
Idel Juzgado de primera instancia 

de Medina del Campo, seguidos; 
por don Emilio Alvarez López¿ 
vecino de dicho Medina, que no 
ha comparecido ante esta Supe
rioridad por lo que se han enten
dido las diligencias con los ostra- 1 
dos del Tribunal, con la Compa- | 
Sia de los Caminos de Hierro del 

t Norte de España, representada 
por el Procurador don Francisco
López Ordóñez, sobre pago de 
dos mil novecientas très pesetas 
veinticinco céntimos, valor de 
la expedición pequeña velocidad 
núinero 73831, grasa «Moellón», 
y ia pequeña velocidad 13159, 
aceite ricino, cuyos autos pen
den ante esta Audiencia en vir
tud de ia apelación interpuesU 
por la Compañía demandada de 
la sentencia dictada por el Juez 
inferior en veintiséis de Dioien- 
bre de mil noveciento veintidós.

’*' ■ w

; Parte dispositiva. —Fallamos:
i que debemos condenar y conde- 1 

names a la Compañía demandada |
j y en su nombre al señor Director g 
i de la misma a que pague al de- | 
| mandante don Emilio Alvarez | 
| López las contidades de cuatro-

cientas treinta y nueve pesetas 
cincuenta y cinco céntimos, más 
ochocientas treinta y tres con 

1 ochenta y cinco céntimos que en 
junto hacen una de mil doscien
tas setenta y tres pesetas ouaren- 

i ta céntimos, valor de las expedi- 
| cienes números 73831 y 13159, 

respectivamente, hechas ya las 
dedueiones legales, absolvióndola 
de la major reclamación que la 
demanda interesa, y no se hace 
especial condena de las costas 
ocasionadas en ninguna de las 
instancias. En lo que con lo aquí 
resuelto esté conforme la senten
cia apelada la confirmamos, y en 
lo que no lo esté la revocamos.

Así por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento- y parta 
dispositiva delà misma se inser
tará en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia por la no compa
recencia ante esta Superioridad 
del demandante apelado don 
Emilo Alvarez Lopez, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
—Gerardo Pardo.—Perfecto In
fanzón.—J. Leal.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y en el si
guiente notificada al Procurador 
de la parte personada y en los es
trados del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acor
dado y ia presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
y firmo en Valladolid, a diez y 
ocho de Abril de mirnovecientos 
veintitrés .v^^Cecilio Carrascoso,
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Jás.

NÚM. 1.880.

inaera instancia 
^ài^uociôn.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Fernández, Miguel; domicilia
do últimamente en Valladolid, 
comparecerá en. término de quin
to día, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Au
diencia de Valladolid (Secretaría 
del señor Nuñez Anciles), para 
ser oído en causa por lesiones, 
número 54 de 1923, instruida por 
dicho Juzgado.

Núm. 1.867.

ÉNGÜERA.

aKQüISITOBIÁ

Frutos y Lago, Julián; natural 
do Valladolid, soltoro, jornalero, 
de treinta y un años, hijo de Hi
lario y Gerónima, domieiliado úl
timamente en Barcelona, calle del 
Olmo, número 29, taberna, proce
sado en causa número treinta y 
siete, de mil novecientos veinti
uno por el delito de hurto, segui
da en el Juzgado de instrucción 
de Enguera, como comprendido 
en el número tercero del artículo 
ochocientos treinta y cinco de la 
ley del enjuiciamiento criminal, 
comparecerá en término de diez 
días ante el expresado Juzgado, 
para constituirse en prisión en 
las cárceles de este Partido, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar.

Enguera, diez y siete de Abril 
de mil novecientos veintitrés.— 
El Secretario, Licenciado 
Reyes.—V.» B.\ El Juez de 
truoción, Ernesto García.

José 
ins-

Núm. 1.894.

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DB 01TA0I¿N.

los-El señor Juez de primera 
tancia del partido en providencia 
de esta fecha, dictada en el Jui- 
cio de mayor cuantía, seguido 
ante este Juzgado a instancia de 
don José Candel Ferrer, repre
sentado por el Procurador señor 
García, contra la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte 
de España, sobre pago de pesetas, 
acordó sea citado como lo ejecuto 
yo, el Secretario, a medio de la 
presente el testigo don José Ló
pez Ferrer, industrial, vecino 
que fué de esta villa y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
el día veintitrés de Mayo próxi
mo, hora de las once de su maña- 
na, comparezca ante el Juzgado 
de primera Instancia del partido, 
sito en «a calíe de Gamazo, núme
ro uno, principal, para declarar 
en dicho juicio a instancia de la 
parta demandada, previnióndo- 
le, que de no hacerlo, le parará 
el perjuioio a que haya lugar.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
a fin de que sirva de citación en 
forma al don José Lopez Ferrer, 
firmo ia presenta en Medina del 
Gampo, a veintiuno de Abril de 
mil novecientos veintitrés.—El 
Secretario -Judicial P. H., Trófi- 
nió;Alonso;i . ,

piolo provincial.

132

O

MCD 2022-L5


